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        Sección de Juegos Deportivos, Distritos y Comunicación 

 

40º JUEGOS DEPORTIVOS MUNICIPALES 

 

FEDERACIÓN MALAGUEÑA DE FÚTBOL 
 

COMITÉ DE COMPETICION – FUTBOL SALA. 
 

REUNIDO EL COMITÉ TERRITORIAL DE COMPETICIÓN Y DISCIPLINA DEPORTIVA DE LA DELEGACIÓN 

EN MÁLAGA DE LA REAL FEDERACIÓN ANDALUZA DE FÚTBOL, EN SESIÓN CELEBRADA EL DÍA DE 

LA FECHA, SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS: 

 

ACTA Nº.-4    FECHA.- 31/01/2024  TEMPORADA.-2023/2024 

 

 

JUGADORES AMONESTADOS 

 

CLUB CATEGORIA JUGADOR AMONESTACIÓN 
ASOCIACION NENA PAINE AFICIONADO MARTIN CALDERON DANIEL TARJETA AMARILLA 

VALHALLA F.C. AFICIONADO SOTO GUERRERO CARLOS TARJETA AMARILLA 

FURBELE AFICIONADO VALDÉS MARTÍNEZ VENANCIO JAVIER TARJETA AMARILLA 

FURBELE AFICIONADO MOHAMED PÉREZ ABDELHA TARJETA AMARILLA 

MANGAS VERDES F.S. AFICIONADO MARTOS MELENDEZ RICARDO TARJETA AMARILLA 

IP DULCE NOMBRE DE MARÍA JUVENIL PUENTE SANCHEZ ADRIAN TARJETA AMARILLA 

LOS BURLAOS 2.0 JUVENIL MOLINA CABELLO JAVIER TARJETA AMARILLA 

IP DULCE NOMBRE DE MARÍA JUVENIL EL HAMDI MOHCINE DOBLE AMARILLA 

BERNARDO CABELLO F.S. INFANTIL MORA LOPEZ CRISTIAN TARJETA AMARILLA 

UNIÓN DEPORTIVA CHURRIANA INFANTIL TRUJILLO RABAL ANIBAL TARJETA AMARILLA 

UNIÓN DEPORTIVA CHURRIANA ALEVÍN FERNANDEZ CHICA SAUL TARJETA AMARILLA 

REAL CLUB MEDITERRANEO ALEVÍN BRIALES NADALES ALFONSO TARJETA AMARILLA 

 

 

ENCUENTROS SUSPENDIDOS 

 

DIA HORA CATEGORIA MOTIVO 
27/01/2024 19:30 AFICIONADO PELOTEROS F.C. – RAYO BOQUERON  (SUSPENDIDO LESIÓN JUGADOR) 

27/01/2024 16:40 ALEVÍN CD LA ROCA (NO PRESENTADO) – BLAS INFANTE AEDYD “A” 

 

 

 

RESTO DE CATEGORÍAS “ SIN INCIDENCIAS QUE RESEÑAR” 

 

CONTRA LAS RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE COMITÉ TERRITORIAL DE DISCIPLINA, 

PODRÁN REALIZAR RECURSO ANTE EL ÁREA DE DEPORTES DEL AYUNTAMIENTO DE MÁLAGA , EN 

EL PLAZO DE 5 DÍAS DESDE SU COMUNICACIÓN. 

 

EL PRESIDENTE     EL SECRETARIO 

 

D. Pedro Rodríguez Martinez    D. Ignacio Mira Cagigas 


